
administración local

AY U N TA M I E N T O S

ARCOS DE JALÓN
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, han quedado automáticamente elevados a definitivos los acuerdos plenarios de aproba-
ción inicial del ayuntamiento adoptados en fecha 1 de junio de 2017, del expediente nº 2/2017,
de transferencia de créditos entre partidas de distinto grupo de función que no afectan a gastos
de personal y del expediente nº 3/2017, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado
con remanente líquido de tesorería, los cuales se hacen públicos con el siguiente detalle:

modiFicación PrEsUPUEstaria nº 2/2017
Aplicación                      Denominación                                    Aumento      Disminución

 presupuestaria
414.60904     camino de almaluez a somaén                                                 1.000,00 €
150.62101     compra finca rústica 5182, pol. 9                     1.000,00 €

modiFicación PrEsUPUEstaria nº 3/2017
   Partida                          Descripción                                 Créd. Extraord.      Total

       Presup.                                                                                     RLTGG
933.62201     Edificio centro cívico de arcos de Jalón         351.935,40     351.935,40
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, los interesados podrán interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-
los 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

arcos de Jalón, julio de 2017.– El alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina.                   1576
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